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LA GACETA, 
Diario Oftcial de la Re~blica de .Honduras. 

SERIE 78. TEGUCIGALPA. JUNIO 3 -.DE ISH. 

BUH&B~o.. · L ...... Ftté lefdá y aprobada él aeta de la-~ el pu-ni» fronterizo que Sé designe, _pw...o· qae 
pieeedente. &qttelfa·Repúbliea eEi la qae va á. reédge'I' l&s 

PODER LBGJBLATIVO. n-a8eel"étarla ~nifest6 ·qué ·e0utlti~ gt"añ~ veutá~ qae ~C01lSigo él ferro-
.A.OT AS de las sesiOne:s del Congreso NacióBal. ba -el debate sobre el° Tratado 11e -p.z· y· .Ainis:: carril" q-a'e se construya en . territorio bond a. 

PODER. E1EClffiYO. t.ad sas&ith; 'E"D eStá° capitai, el 2$ de Fé'bi-én> rE!ifo. 
HACIENDA._-Acaerdo_haMli~el. pue~ me~ del eorñente iiriio, por·Répreseiiían~s de·~ El DipatWo Planas:-EI objeto prineipal 

de la Ohtnga en f~ de: la .. Campal~ de Jli. Rep~lica y Ei &tvador. . de et>-te articolo, es estrechar, ca43 día más, 
nas de Saa .:Martíil. -Aeuer.io reselVl«ldo de --"i.. .. ~:A . · · · loe-vioeolos fraternales qaJ existen ~re aixa-
eo~rmidad.&DA~Ücitudde J~ :Busiamant.ey Ae.O_~~~~,, eelej~ el artíc~ló í4- d~l_ré-
Vallejo.-A.~o en que se aprueba un' ooutn.- feria~ oouvenio1 y.,, pnes~ á di~sión~ fll D!:: :es pue'bl~~ ~ ne ha: ;,.ae _;t•!;;r ~ Hoo
ta eeleb?ada oon el Doctor D'?li-~b~m Rmz:- ·puf.ad~ ~ástámali~ mjo:....:..s0n -múeadOEI_ Íos sidaras ~~~1 ir~ tam l , m.> i<_JS ~- ~n-
·Aetterdo nombraudo un esCñ1;iente...:... Acuerdo - - - te . ....e 1 . ----' , H eraci .... ,.. poTq9e en~_ ;¡ poilt& venaer , . _ • _ pe!]UICl;08 qne es au .. ~u o ocasJOll..-a a oo- . _ . , 
p<>r el cual se:teCODOCe a.·les Señores A.,,,"UICI& y a -· ;. ' ' --. . . ·1 . .· . - . b" - 888 ganados· y demas produeto;i en - ~s mer-
Sot.Q y Do.JlJosé~ Laz&.Ja. sama de t. H.- •1-~ po_!'~~~ :.~1- ~ q_~_e Jhmpabesto 80 _:.' eadoe de-Et Salnd-.>r, donde tie~e aDa. mag
-4H 28!. qat h~ in-'!~ttido en maqo~ ~ ª--~ • .....,1.,,n ~~ . ~~ , em_ ra q~~.i:-~ m&ea :demanda. 
.5ilios y la ooastrucción de_ ~-~e d~ ~ ~ equiparado al qtre se haga por la e~po~t3cton El Representan:e Alv&ra.fo .(Don Franeis-
de l!oneda.-.leuerdo en que se manda oonveñlr del gailad.0. macllo. N u~ras ll&eu!edas -dt. ,.,,.\-~a.Ge ta .1 • di- -. •. b~ · · 
úaHqu'daci6íl.:......&.cuériloea ·que$e~de ~ado váecíao~ 11eden.extinani.-- con uo.a. """'·. , p mos as 1n. eaeum~ as por 
COáf. -idad: - . · Ucitud'4el Síiodi . u..~~1 · ' :. • -· P . --0~- · • . el Dipat11do BllSo.~-oaote, ~ ver~mos. e.o el 
· \Tm aaa && eo ='""""-'- fraoqwcia -de tal naturaleu y ~ra evitar es- · DI 
deesta~ad.-Acuealollpl!0Óllldann CQ1JUat$. . . .·.·, -: . "" . :. ·' ~- • _, ·• ·' eaeo de· ·reeonl)Cler c1eitos _des-eeh••.c que ss..< 

de puros ce)~~ el-~ de ~ toe_ ~~~v?8 ~os,. lo .. má~ ooo~ien~. ·" Sa1vad01' pi><if& 3.dqilirir en territorio llionda-
tas del departamento de ~~ Bár1>&!3 y ~ q~e se supnma el artfeal<>. En ot~~ ~-n vetJ-· -~"-; 0011 )!) eosl se afecdri" not.'lhlem-ente 

. ~ñas ~"ll~:.--:"'~~e?.lo ~:.~ae -~ ~rm.i~ Clones._ ~lebra.ba. -ee ,pocas.an~~ ·ent~e :I* integridad de ~'te. 
a. Don Dalliel Fortín la mtrOOUCiCiéil libre de de- este ~ y el de.· El Salv~or. se h" e8tl- · D• ~· 1 T'.. . .. 1 -
recllos de coat.roeieBtOs ~ de h&rb:ia:-..A.. _ • . _ -~ u1pn~ o-- avora.-.-s.PoY•) º"' rl\ZOoa-
cuerdo en qoe se.apmeha una. eo~de tabaco pnlad,G .a.aa..c~ola muy seme-J~te 8.Ja qu.~ se !Bienios ~xpre;iados por lOA &-ñ •rP:-1 R 'jó>t"E!-D

~lebrada. eatre el AdmiDist,ndor ·de Re!IUSdel de~~_y los¡Congr~ze~eellF~~n-te:Ncio- 'tan\Pe PJáca'!, y· A!-nr&·io; pero, á mí juieio. 
departamento.de~ ~.y Don .Zacarias q~ uaprobar~ l><N' ptzga.rla pet}edicial 9. la-~ Rá.primirse del a.rii~ la ohli!?tl'li..)ri de-
lza,,~--:Aeuexd? ~~- u~ ~traia ce- ~-~ ~e:DHISke pa{s.. , _Por lo -e:ll'r. que llood.urM canstrnya un n:m'li •i!i! í~rrO
lebrada por el Admm1strador de Rentas de Coma· puesto~ e$Of doe. aeaer~ eon lns nuembros de -1 al 'lll'to de L" U · 6 0 l, te 
yaguayDofiayiciodná'BerliÓz~-· .· .. la commooºdktam.iead'9ra qae () iaan r <'a~l .pa_ sn_u,corre>l:•n·.·4>1) 

FOMENTO.~ ·qare-amarm .¡·!fr¡'JóhB E. .- · · · - · · P ~ al Süva•ior,. aunque aqnel E..:tad•> ~:•tll'f•ga 
Foswpal'&qaeaceptela.trasf~deJa · • qae. se.un~~:el a.rt.íenlo. _ . lo;,~ qne impenda .la- Hne;i., condiei6n 
"Po~í G~" y de Je zoaa ~de.~ El ~t.e Alurad<> (Don Francis- _por demá.3 onilr~a y que debemos evitar para. 
clna.-'Acuerdo que leVa.nta una guú~ o~~- co)~.A las-ruooes eipuEl&tas por et Dipnt.a"-· 'eladir ineooveniea~ en la- prá.~ieL Pm- tati~ 
gada por Mr. ~ M: Im~ por ~ oo~oe- do- ·Ba&tamaoie; ten~ .qoe~r que, en el ta; Ji.,g-o mooi6o porque se iau.prirnt.., loo; tér-
st6n de una zona Dll_neral á favor ~e1'i'. John ~- ........ *- celeei:ado coa. Costa-Rica -v- mtifieado · · -2 1. 1 ,..L. ef •· 
F~ en"Ar:a:meeina, departamento de -Cbotute- r- . . . _-r ~ •• IBIJM)S ue qt1e .e 1e¡;¡u~ r ere~1ii. _ . 
ca.-Acuerdo que coucede licem:ia' al t.elegta· ya J>OI' l& ~~ ~~!atara;· •se 811 P"m-i6 - Ptegantado á. la Oí.mar~ s1 se tom~ba en 

' . &la"t>'oo&hidól' Paililta"'SiiaZé5.~roeidó que ººª eláuula seme1ant.e á·ia ~ EJe ~~f y, OOflllideEacicSn, oomellt6: négati'l"801'Ultta~ 
manda~al eiifeió ~-Juan Angel de ae&pt.&ne ~ seria motiv~ de reseoQ.. . Alternaron-en el uso. -de·. la palabn;_ am"": 
Ordóii.ez Ja suma dé ·-25.-.kaerdo que ordena oUeato :pata -el, ~roo de ÚOet:a · Rioa,. ooD~ pliando ~US ,,...-imeros ugumell.tel\ los SeñMes'. 
el ~o-o$ 27. ~ : qaies nesligen 1()6 mismos l'ioe~de frater- Dipotatl~ Basta man te, Al varado y Planas.-

AVISOS OFICIA.LES. Didaa:een~merieaua. &ificientiemente disentido et artfeu!o, fné-
roDER' LEGISLATIVO- Tenainada la ctiscasi6Dt el Coogre&O r~· apr<>ba<J". . 

vió-soprimil:el articulo 14. · , IV~-....Lei~ el artíeslo: ~T 'el Dipntad4> 
ACTAS' -m.....:.Dióee-tec&ora al-ntiea~ 131 y, paesro Bastámante dijo:-1!'.sta eláasula debe redac.:. 

DE LAS- &ESION'ES'--J>~- ~NG&RS<J NACIONAL. á di@casióo, el Diputad<> Bastamaute · eJ;pñ-· tarse en términos tao claros que no dejen dtí~ 
ee:--~ dáasola· tiene 6l gTave iaoonve-: da, pan evitar eomplieaci~nes qae con el 

Sesión del dfa d<is tle Abril de .m~ ocho~ieo-_1 nieate die ·i_mponer«á Ko~ la . obtigaci6n· tiempo p~ran p~eotarse._ &: é~..ableee 
tos noventa y uno. . _ de ooost.nur un rama.t de ferreearnl al poei:oo en ella, que, en easo de qae surp. el esta-

Presidencia det S .. ñ••_r l;>iputaíd'o C6tdov:i..-l de la Uoi6n, en tenitoñ~ · ialvadoreño, 6 á do dé guerra entre una de las altas par-
Asist~ron los ~ñort-s 'R.Ppr~ntantes Atvuá-1 caatqaie'I' otr6 pooto froDtemo qne, de eo- tes Célltratutes · y otra naei6n, Honduras y 
do (Don Fraoeittc.~o). Alvarado (Don Miguel múo aeoerdo-, ~ ad0ptare- por los GObiernóS: El Salvador 8e obligan á no celebrar tJia.n.za 
Antonio)~ Busiaman~; Cabrer~ CarraEieo, Do- eootratántes, á :&a·d'e:-qa.6 El Salvsd-Or. pam-: con la naei6a ~n qnien eilalquiéra de ellas se 
t6n, E"'pioo,_ F~;és', Ferrer~ 'Funes, Fórtfó, :eipé de 188-Ve!ltajas que· ~rá Íloodtr- halle en.estado dé gaem; y· como no se- diee 
GutiéTrez, Úpez, Lozano, Madrid, Milla, Me- _rás oon sa ferioeárriHnteroceáóioo; y; Sü'ir.:· ai esa n3ei6ri ieh ser extmjera 6 de C,,ntro-
jfa, Matnte Brito, Planas, Pineda, Paz, Qairós, que es -eiertó q0e el ~biei'l:ro -ssl'vM1o1:éño· Amm~ creo qff ba de coocretarse el artf-
Reye., Sero, Tá.bora, Tl'ejo, V~ y loe .tiene qoe pagar la part.e·_d'-9 férrocimit que: sel

1
ealo á expresar que dieh& nación tiene qne 

seefttari&f Bend9fi·4 y Casin~; babiéadoee f ~ñ:ryá·en so"fierritOrit>, creo qqe uoiof.rtrio .set de las que comprende )a América Central;. 
excn2'3.do, legalmente, e:l Dipntado VáiqnE-Z.' no-"ténemMneeeSi<h.a·de HeVar-eseramatbaS por tanto, hago mocióa· en ese ~ntido. 
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RKP0-BLICA DK HON DUR.A.¡:t 

Considerada. y ptler-3. á deba.te, et SecP-taño Al leerse et art.iealo -i.. •, et Bepreseflta•tef · ··Lo& ~Mt-es Repr~tani.-.. Alra"2do (DOn 
Bendaña dijo:-La redacción del an.ículo es Gutiérrez dijo:-Suplieo á. la Comisión dieta- Franei.-eo), Pla·su· , Ba!ltamante. y Sott.. alter-
bien explícita, y Je que~:~ ea-.- él-es en miaadora sastiwya Ja pal~ra "privado," qllE! naron en el U!'O de la palabl'll, ~1"3'lodo sas 
desarrollo del a~o -!:." Wel fatad't! qu~ ..e CIÍÍltieoe"la eláWliHa, con Ja palabra upáblico.~ primeros argullllléotoe, y, sofieieilie.mt-b&e dis-
disc1ne; por lo ció.1, llC· '\"'e<> n~dad oie qae Loa Dipntadoa;&f.o y Paz, miemb~s de la: cutirlc~ anfo~ y moei6n, fné aprobada etña. 
~e modiñqne ~.la fc.:-oa priuesu por el ~misión, ~p~o lo:prnpaesto pe.- el ~ por 27 vo~~ treo. - . 
Oiputado,.Bummante, porqo~ en ea.-o de patado Gut1enez, y el Congreso aprobo el .X.-FueR*l leídos y poE!!'lt.OtJ. á d1!'CUsi6n 
:agresión :t~:rterior coctra cüáTqÓier.a de l:ui artículo con la modificación. IOfl artf,,ufo~--12 y 13, y se aprobaron li'in sufrir 
República~ ceBtro-amer.canait, las demá.. .. , ~- Se leyP.ron y pusier()n á. discn--iór., soeesiva- ohj-ooión. 
-gúo el artícnlo 3.º del propio eoo\'.eoio, qne mente, los artícalos ~.º, 6.º, 7.º* 8.º. ~-°"Y 10, XL-& hizo lo propio oon el artie&le H, 
ya foé aprobad(), tienen la obligaci6D de ~efar y fueron aprobado&. Y PI Diputado Gotiéru-z excitó á la Comisión 
po~ la inte-gridad del te:-ritorio centrc-a.meri- IX-Se ley6 el artículo 11, y, puesto á lle- para qoe 11e sirviera dar alguna idea so'hr-e el 
>Cano. bate, el Representante Alvarado {Don Fra.n- tratado á que se refiere el preli'ente srtícnlo. 

Los Representantes Ah-ari1.do (Don Fran- cisco) dij():-Para aer con~oentes oon fo es- El Diputado Soto manifest6:-La C'onven~ 
daoo) y Plaeas sostotieron los razooamien- tipulado en la Convención oelehrads ~.Jtre ci6n á que lle refien- el &pret'IE"ntante Gutién-ez 
tos del Secretario Bendaña, y los DipntadOt> Honduras y El Salvad91', qae acabamos de es demasiado e~, y, por lo mism<>, no pue-
Loza.no y BllStama.Dte contraria.ron lo dicho aprobar, soy de paree~n se suprima el inciso do ~er á so excitaüva. 
por aqllellos, exponiec.do nuevos argumentos l. 0 de este artículo y se modifique el 2. 0, en el El Señor Dipatado Gutiérru:-Hago m0-
en favor de la mOCÍÓI!. sentido de que queda libre el tránsito dei ga- ción para que se traiga á. la vista el paeto- de 

Terminado el debatE-, resultó aprobado el nado qae se oondtÍzca de Nicaragua por Hon- 13 de Marzo de 1878, de que se 'riene haeien. 
'3rt.fuulo, con la aclaración propu~ta por el dut'a8, y. de ésta por a.qnella República. do referencia, pnes, de lo -00ntrario, deelar& 
Diputado Bustamaote. El Diputado Planas:-Eatoy enteramente que mi voto sería improbando el artículo. 

V.-Fueroa lf:ídos y puestos á. discusión de acuerdo con 1() m¡mifestado por el Reprf'· Lll Cámara desechó lo propt1esto por el 
:1oa artículos 17 y 18, últimos del convenio, y, seotante Alvarado (Don Francisoo), y debe- Dipntado mocionante, y l<>S Diputades &s-
.sin objeción, fueron aprobados. rnos consignar que sea recíproco el derecho tamante y L.zaoo bicieroo preseate que sa 

VL-La Secretaría presentó la fórmula de entre los doe países contratantes, porque la voto sería de improhación si no se traía el tra-
<decreto correspondieat.e al tratado que se acaba empresa del Canal de Nicaragua puede abñr tado de qne se había hecho refuencia. 
-de aprobar, y, terminada la disensión, foé acf'P- un centro de consumo para el gaoado honda- Los RepresentAntes Planas y Alvarado (D. 
tacla, ~mitiéndose el Decreto número 24.-Se 'reño, lo que, d~ SE>goro, reportará grandes FranciRCO), en actos distintot>, dijeron que no 
saspendió Is sesión. ventajas. vefan la necesidad de que se trajese á la vis-

VII.-Continoada, la. Secretaria puso eu El Señor Diputado Bustamante apoyó, con ta aquel convenio, por la sencilla razón de 
-conoci.núenoo del Congreso qoe el L~nciado nuevos argumento~ la opinión de loEi Repre- que estaban vigentes sns pre8ef"ipcio0et1, y que,. 
Don Polic&rpo BoBill3, vecino de esta capi- sentantes Planas y Alvarado, y ~te fütimo lo mismo las referencias qoe se haGÍart,. eran 
tal, había manElado una solicitud, como repre- hizo moción formal en el sentido qne queda Jegales.-Se suspendió la sesión. 
-sentante de Ventura Benítez, y, que aunque expresada. XIL-Reanndada; el Secretario Castillo dijo: 
1a Cánu.ra tenía re89elto eonocer con prefe- Foé tomada en ooosidera<-ión, y, puesta á -Los escribientes y Conserje del Congreso, 
reneia de d~termieados asnntos, creia de so debate, el Dipntado Soto manifestó:-La además de sus ocupaciones ordinarias, han te-
deber dar cuenta -con ella para salvar su res- Comisión, al opinar qoe sólo lle suprima el nido trabajos multiplicados y sus serricios 
~onsabifülad; y, ltahiéndose aCE>ptado por el párr'lfo iodi~, obedeció á dos razones: los han prestado á. satisfacci6o; por lo mismo, 
Coagreso, se proeedi6 á. dar lectura á. la soli- qne el 3Ctoal impuesto sobre el girnado mach'> propongo se gratifique á cada uno de e1los 
-eitnd, qae se contrae á pedir conmuta de la elf una ba~ sobre que ~nede fn9 dar sos eá!cu- con la suma de doscientos pesos. 
pena de muerte, á que ha sido condenado por 106 el Gobierno de Ntcara~a, Y alterarlos Fné tomada en consideración, y, sometida 
"SeDU.nefa firme., el reo Yentnra Benítez, que sería, tal vez, dar lugar á qae lle m.odificase el á debate, los Representantes Lonno, Fooes y 
-se encuentra en las cá.reeles de la ciudad de tratado, por 811 parte:·que el permiso para el Qnirós apoyaron la moción Castillo, por ereer-
La Paz; y qne, para el cai,;o que no se aooeda tnl.osit() _libr: de los ganados de Nicaragua la justa y equitativa, y Ja Cámara resolvió de 
á la conmuta, se le otorgue la gracia de indul- ~r temtorto h~ndur~ño, annqne no tiene conformidad. 
to· fondáodosE' para todo en los hechos qoe ela.llStlla de reeipro~·idad, debe sostene~, Se levantó la sesión.-M6oico Córdov~ 
-ap~reeen legal~ente eons~tados en las senten- puPSto qne es una liberalidad qne_ , más tarde, D V p J Be D L . . .- esús ndaña? . S.- nis A. 
cisE. certificadas que al efecto se acompañan. cuando~ abran mercados en Nicaragua con Castillo, D. S. 

Considerad~ el Diputado Presidente dis- motiv~s del~ tra~ajos del Canal, facilitani ob- =================== 
puso pasa.ria á. comisión de Jos Señores Dipn- tener igual eoneeflt6n en favor _de Hondura.K. PODER EIECUTIVO. 
tados Fnnes y G;utiérTE-z, para .1ue emitan el Por _?.tra partt>, estableeer esa ela11>lnla en favor 
~pectivo dictamen. de Niearagua. con tal qnti Hondura& tenga HACIENDA. 
· VIII -Se di6 lectura al dictamen de la igaal derecho, seria e>ltableoer nna cláneola 

f bl , H d · l Acuerdo habilitando el puerto menor de La -chinga en Comisión y al Tratado de Paz y Amistad avora e a. on 11r .. 1t, stn e consentimiento favor de la "Compeñía de minas de San llarilil.." 
$118Crito por Plenipotenciarios de Honduras de Niearagi:ii1, y dudo qoe esa cláusula taviera 
y Nicaragua. el 16 de Marzo del corrieDte aplicaci6n en la misma forma. Majorei>, pnes, SECRETAR.iA DE ESTA.DO EN EL DB'SP.A.CRO DB 
año. ser liberales y proceder con desinterés, qae, H.A.CIE..~oa.. 

Acto seguido, ftleron leídos el preámbulo así, pr~paramoe mejor terreno, paracaand9 es· Teg~igalpa, Abril 21 de lS9l. 
y los artículos l.º y 2.º del Convenio, y se temos en. condiciones de transitar c<>n naes- Vista la solicitud elevada por el represeo-
aprobaron sin <>bjeción alguna. tros ganados por Nieangua.. tante de la "Compañía de Minai< de San Mar-

Se lt>yó y paso á debate el articulo 3. º, y el El Dipntado Q11ir6s:-Lo r:nocionaJo por tín," Don L. Paillé!O, en la enal pide que el 
Diputado Gutiérrfz dijo:-Para ser conse- el Representante Alvarado rompe por cJom- Gobierno habilite el pnerto menor de La 
-enentes con lo .¡ne hE>m<>c> hecho respecto de pleto el fin qne se ha tenido en mira por l0tt Chinga, con el objeto de que se introdllZCall 
hs Coa\·enciones ajustadas por Honduras 000 Gobiernos al celebrar el traLado qne discnti- por él la m.aqninaria y demás enseres que la 
C-Osta-Rica y el Salvador, propoago qne &.-te ºmos. Nicaragua desea el paso fea.neo por el Compañía nteesit;a para la explotación de sos 
.artícnlo se redacte en los mismos términos en territorio hondureño para transportar sa garoa- propiedadet>, el Presidente de la &píibliea 
qae se baila el co~po:idiente al celebrado do á los mercados de El Salvador, qn~ es á 
-con Co;;ta-Riea.. donde puede eo080mirlo, y no hay que b'llSCal' 

Considerada y sometida á debate la moción reciprocidad entre Hondoras y Nicaragua, 
Gutiémz, foé aprobada. porque en el presente caso carece de ob)eto. 

ACV'E&DA: 

l. 0-Habilit.ar el referido puerto en benefi
cio de la Compañía de Minas de •'San Mar
tín;" y 
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. 2. 0-Que, para cada importación, el Admi-
aistrador de la Aduna de Ams¡i.la extienda 
la corn!bpondiente glÚ&.-Comuniqaeee y re-
gfstre!ie. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Medal. 

Acuerdo resolviei:ldo de conformidad ttna solicitud de 
JU21I1 &stmwrt.e y V aDejo. 

SECRETARÍA. DE ESTA!>() ~ EL DESPACHO D:B 
H.&. CIE!lo"D A.. 

Tegucigalpa, A.lwil 30~1891. 

'11omada en consideración la .solicitnd que 
ha presentado al Gobierno el S •rgento pen
sionado Don Juan Bu.si.amante y Vallejo, 
para qne mande ~ti.-facérsele la menenalidad 
de quince Pf"SOS quf', durante nueve meses, ha 
dejado .Je pagarle la Administración de Cho-
lnteca, así como para que se radique en la de 
este d"'partamento-~ euenta de eueldO", por 
Jrabenae retirndo de R<Juella oiudad,--el Poder 
Ejecutivo 

.&Ct;ERDA: 

Qoe el Administrador da Rentas del depar-
tamento pague al Señor Buetamante y Valle-
jo los eneldos qae tiene eo rezago, y continúe 
&ati!lfaeiéndole la menaaalidad expresada q ne 
goza como inválido.-Comunfqnese y~ 
trese. 

Rubricado por el Señor Pre<Jidente. 
.Me<lal. 

Acuerdo en que se aprueba una contrata celebrada 
con el Doctor Don Abraham Ruiz.. 

8JCCltET.t.:&iA. ns ESTADO ll:N EL DB:SP.t.CR() DB 
HACIE!'fl)A.. 

Tegucigalpa, Abril 80 de 1891. 
El Gobierno 

ACUEKDA: 

Aprobar, en todas s11e partes. la contrata 
celebrada entre el Administrador de Puerto 
Cortés y el Doctor Don A. Ru~ qae dice: 

"Eduardo Kraft, Administrador de Rentas 
y Aduanas de Pnerto Cortés, con aut-Oriza-
ci6n del Director General de Rentas y en 
representa.ci6n del Gobierno, por una parte, y 
el Doctor Don A. Ruiz, por otra, han celebra-
do el contrat<> siguienie: 

I.º-El Doctor Rniz sople al Gobierno }a 
soma d(' (t 4.552.90) cuatro mil quinientos 
cincuenta y dos peN>" noveuca centavos, quf' 
entreg6, en dioero efectivo, en la Aduana de 
este puerto, ai firmarse eete contrato: 

2.0-El Gobie~o pagará al Dootor Rniz, 

BXPllBLicA DK HONDURAS. 

.&.coenio nombraDdo un escribiente.. 

SBCEJtr.uú.&. 1tJt ~ ES' EL Dll:sl".l..CBO DK 
e:.&.cIB:!O>.A... 

Tegucigalpa, .Meyo t.º de 1891. 
El Gobierno 

A.CUEED.a.: 
Xombrar á Don Luli Ferrari escn"bieute 

de esta Secre~ eo sustitución del Señor I-
saac Hernández, e<>o el sueldo señalado en el 
Presnpue&M> General de Gastos.-Co11nmíque:. 
se y regístrese. 

Rabricado por el Señor Presidente. 
Medal. 

Acuerdo por el cual se reconoce á los Seiiores A !nlr· 
cia y 8o&o y Don J 06é Esteban L87.o la sums~ de 
$ 16.419.28f, que hau invertido en maquinaria, 
utensilios Y OODStrocción de UD3 parte de la Ca-
sa de Jloueda... 

!07 

dico, pide al Poder Ejeclltivo la ~ 
dm:aat.e el preeeme año, de la a&iOl • é6n 
que mensaalmenie debe hacer ele los Billetes 
del Crédito Mmricipal ganntidoe por el :Esta
do, fuadáncloee en la aeceñdad que tiene de 
hscet" erogaciones considerables para aiender 
y poner en práctica las medidas . higiéaicaP, 
con moiivo de la epidémia de la viruela qae 
aeioalmente ocasiooa gmves daños á Ja pr 
blación, el Gobierno 

A.C(;E&DA: 

Reeoker de conformidad la solicitnd ala-
dida..--Com nníq nE"Se y :regístreee. 

Rubricado p<>r el Señor Prt!t'ideute. 
.Meda/. 

Acuerdo aprobando un contrato de puros celebnldo 
SECaETARÍA DE EST.t.~ E:S- EL DESPACHO DI: por el A~istradorde Rentas_del departamento 

B.&CIEYD.&.. 1 de Santa Bárbara y Don Zacarias ~~irre. 
Tegucigalpa, 4 de Moyo de 1891. !!&eRETARU. DE EST.t.; E:s- JtL DESPACHO J>B 

Vista la solicitud que han preaentado aJ H.&CIBNDA. 
Gobierno loe SeiiorH Agorcia & Soto y Don 
José E.iteban U.zD, para que J.e iefl reconozca 
la t<Dllla de$ 16.419.28-i, que, oomo anendata-

Tegucigalpa, Mayo 6 de 1891. 
Et Poder EjecutiYo 

rios de la Casa de Mone~a, han invertido en ACUll:RDr.: 

maquinaria, utensilios y constnacci6o de no.a Aprobar, en todas sus partes, el contrato de 
parte del edificio qoe ocupa aqnel estable- puros celebrado entre el Administrador de 
cimiento. Visto el i11forme del Interventor().. Sllnta Bárbara y Don Zacarías Izaguirre, que 
ficial; y dice: 
Co~rando la necesidad de las mf'joras "Pró!!pero Vidanrreta, Administrador de 

introducidas en la Casa.de Moneda; el Pvder Rentas de este depa.rtamenro, por una parte, y 
Ejecutivo . Zacaria.s lzagnirre, por otra, han convenido 

AC~ERD.t.: • eo la. siguiente contrata: El segundo vende al 
Reconocerá. Ioe Senores Aa<Y&rcia & Soto Y primero hasta on millón de puros (1.000.000) 

Lazo la soma de qne se ha hecho mérito.- d rtid ·t ad • dad • 
ComoníqnE-se y regí.~tre!'E'- e pa ~ BI n oe en ~ c1u '. ene&Jona-

Robricado por el Señor Presidente. dos en ca~as d~ trooe .mil poros, verificando la 
Meda!. entrega a razou de cincuenta y doa mil puros 

meoaUaleft, det>de el mes de Mayo próximo, por 
Acuerdo eu que se manda convertir UDa liquidación. el precio de eaatro pesos cincuenta centavos el 
SECKETA.ltU.. Dlt ESTADO lt..~ EL DBSP.lCHO DE millar. Vende, también, cincuenta caj~ de 

tabaco cernido y perfumado, empacado, en HA.CiltND.&.. 
Tegucigalpa, Mayo 21 de 1891. 

V!Sta la solicitud en qae los S.ñores Agur-
cia & Soto pidtln el ~ooocimiento y pago 
de naa cantidad qne poseen en liqoidaefones, 
extendidas á empleados militares del año de 
85 al 87 y endOtladas á su favor, las cnalet. no 
fueron oonvertidas en tiempo oportuno, por 
obstácnloe que se les pl"t'Sentaron para so Jega-
lizaci6n. Vistos los informes respectivos; y 

Considerando: qne los créditos referidos se 
libraron con anterioridad á la emision del a
cuerdo de 7 de Marzo de ISS7; y quf', en con-
f'.eeaencia, es procedente la solieitnd; por tan-
to, el Gobierno 

dicho suplemento, por medio de la Adminis- A.CL":BKD•: 
tracién de Rentas y Ada.ana& de este Puerto; Que Ja Dirección General de Rent~ carn-
eo el término de cinco meses contados desde bie á los Señores Agnrcia & Soto., por bille-
e&a fe<·ha; y tes ~ Tesoro, el valor que representan loe 

cajas de papel cartón, por libras y medias li-
bras, y encajonado, en cajas de madera, por 
qnintaleti., puestos en esta cindad, y al precio 
de veintiocho centavosº libra; la entrega será 
á. raz6n de seiscientas libras meD8nalee, co
menzando desde el mee de Mayo. El Gobier-
no concede el permioo para la elaboración 
del tabaco, en ~ta cindad y en el pueblo 
de "El Naranjito." El Señor Administra-
dor de Rentas, en representación de loe inte-
reses fiscalefll, acepta la venta en loe términos 
propuestos, ofreciendo pagar sn valor de la 
manera siguiente: en todo el tabaco malo que 
hay en el almac~o de esta cindAd, á razón de 
diez pesos caja de doecientall librati, peso ne-
to; en doscientos sesenta peR08, qne recibe, al 
firmar este contrato, el Señor ~nirre, y el 
resto, pcr mensualidades de doscientos peso!>., 
en esta Administración, comenzando desde el 
mee de Mayo pr6ximo. 

3.0 -Pagará, asimismo, al Dr. Ruiz, por documentos arriba erpr.!SSdOll.--Comuníqne-
ignal condnct<', e! dos por ciento de interés se Y regístrese.. 
mensual, y el uno por ciento de comisión por Rubricado por el Señor Presidente. Para constancia y yaJidez de este contra-

to, firmamos la present.e, sometiéudola á la 
Acuerdo defue se resuelve de confonnidad una solí- a.probaci6n d.el Señor Director Geoeral de 

ana sola Vf':t, computable, el primero, sobre 
meususlid11rl""' "'•mcidae y desde eiota fo:"Cha.-
Para constancia.. firman ea Puerto Cortés á S 
de Abril de IS91.-E. Kraft.-A. Roiz.. ~
Comnníqvetoe y regbst.rese. 

Rubñcado vor el St>iior Pre!lidente. 
Medal. 

Medol. 

citud Síndico Knnicipal de esta ciudad. Renta.8..-Santa Bárbara, Yarzo 13 de 1891.-

SECRET..t.:E.Í.a. DE EST..&.DO E..'f EL DESP.&.CHO DE 1 ~pero Vidaurreto.-Zacarías Izaguirre. .,_ 
HA.CIE:s-D.4- Comunique.se y regh;treie. 

~alpa, .Hayo 8 de 1891. 1 Rubricado por el Señor Presidente. 
Con vista de la solicitud en qne la Mnnici- .Medal. 

palidacl de esb ciudad, por medio de eu sm-. 
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S~ll:TARfa DE ~A.DO l!:~ JU. DESPACSO DB 
B.l.Cl~D.L 

. TegTllOign,ipa, .Mayo 7 de lSH._ 
Vista la ~li~d qae ha elevado al Gobier-

-ilo eJ Lkencia4o Dntl Policarpo Bonilla, en 
:FepresentaciOO de Don Daaiel Fortfa, para 
qne se le permita Ja introdneciós, libre de de-
rechos, de cuatrocientos quintales de harina 

l
q. ue, por in con venienws agen03 á. su voluntad 
e llPgaron á. Amapala después del 31 de Mar: 

zo, fecha en que tenxainó la concesi6n otorga-
da al &-ñor Fortín; por tanto, el Presidente 
de la República 

ACUERDA: 

~"°lver Je oonfonnidad la expresada so-
lie1ted.-Com111ttq&efle j registrese. 

Rabrfoado por ef Seii-Or Presidente. 
.MedaJ,. 

Acuerdo en que se aproeba una contrata de tabaco 
celebrada entre el Administrador de Rentas del 
departamento de :santa Bárbara y Don Za.carías 
Isagoirre. 

-SECRETARÍA. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
HACIEYDA.. 

Tegucigalpa, Mayo 7 de 1891. 
El Gobierno 

.A.C'C'E2D.A.: 

Aprobar, en todas sus partel', el cont.rato de 
tabaco celebrado entre el Administrador de 
Rentas del dep,artamento de Santa Bárbara y 

pesos ODCE: cebtavoe (Í 13~49.11), como adi
ción i ._ OOlrtrat.a oo soplementa que el ~ 
bienio le tiene e.óabieOida ea la Direeeión 
Genef1ll de Renga. 

2.0 -La Dirección pagará á. la Señera 
Berlioz el dos por cieat,o de interés meDSW11 
sobre el volor- del seplemento. 

3. 0-La Direooión ti":lSpásari Ja suma de 
tre8 mit nMeeientos veintisiete pesos, ~e ñ
guan en - eaentá de COlltt'ata de lá señora 
Berl~ á la de saplementoe de la~ patá 
lo cual ella enviará á. la Dirección los docu-
mentos jostifieativos Jel crédito y aecaearios 
para el R"aspaso. 

4.0-La Dirección pagará é. la Señera B.er-
lioz en la OOOiaa de Comayagoa., el iawéa 
men81Ja1 vencido sobre el saldo del capital por 
amortizar. 

5. 0-Tambiéo pagaiá., por medio. de la Ad-
ministración de C-Omayagoa, mil pesos men-
suales de amortización, á partir del mes d"' 
Agosto próximo entrante, sin perjuicio de 
entregarle cancelad<>t>, en.abono de la misma 
cuent3, loe giros de su agente en Amapala, por 
la parte ~fectiva de los aeréchos que canse la 
iotroduccián de su.¡ mercaderías. 

En fe de lo eetipalado, firman el presente, 
en Oom.a.yagua, á. los nueve días del iwa& de 
Abnl de mil ochocientos noventa y uno.-
Francisco Fonse..:a...-Sello: Repúbli~ de 
Hondaras.-Administraci6n de Rentas.-Co-
mayagua.-V. Bt>rlioz."-Comuoíquese y re-
gf,.treee. 

Rubricado por el Señor Prei:.idente. 
.Jfedal. 

FOMENTO. 
Don Zacarias Isaguirre, que dice: 

"Próspero VidaDTJ"eta, A<lmioistrador de A.cuerdo que autoriza á ll"r . .Jobn E. Foster para que 
~nt.aa de este departamento, por e.n:a parte acepte 1a transferellcia dé la mina "Potosi Gra.n-

SECRETARÍA nE ESTA.00 ES" EL DESPACIJO DE 
:p()XE:fTO. 

T .. gucigalpa. Mayo 22 de 1891. 
Viiita la anterior solicitud y el informe del 

Direct.Or General ~ Telégrafos, el Presi-
dente 

.A.CUERDA: 

Conceder al telegrafista Do:i Salvador Pa-
dilla Snam un raes de 1i.eencia, con goce de 
melde, que solicita para atender el restable-
cimiento de ea salad.-Comnníquese y regís-
trese. 

Rnbrfoado por el Señor Presidente. 
Planas. 

.!.cuerdo que manda entTeglU' al correo nacional Juan 
Ord~ la suma de $ 25 . 

SBCRET..t..R!°A DB ll:ST.A.DO EN EL D&:SP.\CBO D& 
FO:l!E~""TO. 

Teu_ucigalp11, Muyo 2:3 <le 1891. 

El Presidente 
.l.ClTEI:DA :· 

Q~ por viade gracia, el Administrador d~ 
la Adáana de Ama-pala eutregne al correo 
ñacioaal DoB J ean Ord6ñez. la suma de vein-
ticinco pesO!l, para atender al restablecimient<> 
-de sn salud.-Domnníquese y regístrese. 

Rnbricádo JX>r el Señor Presidente. 
Planas. 

A.cuero.o que ordena el pago $- 21 por fl.~tes. 

y Zaearíss Iuguirre, por otra, han cel.:brado' de" y de la zona mineral de A.ramecina.. 
hov, fa siguiente contrata.· ' • o ~ SECRETARÍA. DE. ESTADO E::s" EL DESP&CHO DE. SltCRETA.RtA DE ESTA.O EN EL DESPACHO D& 

El segundo vende al primero, situadas en 
"El Naranjito," cíen cargas de tabaco en ra- FOll:EYTo. 
ma, ''Foorte li~pio,,, de d<lscieBtM libras ea- Tegucigalpa, Mayo 21 de J 891. 
da una, petio Beto, y eaatro de tara, enfardado Vista la solicitud que aott-cede; y conside-
eu cara!, al precio de trei.tota pesos earga; eo- rando: qut' se han exhibido, debidamente 
tre~ndolo por partidas de ocho cargas meo- autenticado!!, los po !eres conferidos é. Afr. 
sua1es, á contar desde el mes de Julio próxi- J obn E. Foster; por tanto, el Presiden~e 
mo, y debiendo reeibir el váklr de la especie, Acmmo..t.: 
al entregarla; Bie1.1sualmente, de Ja Adminiir Autorizarle para qae, COQlO repr<-seotante de 
tra.eión de Rentas de este departamento. El The Guadalupe (Hon<luras) Gold <t Silver 
primero acepta la compra d,el e:x:presaco taba- Mining O. 0 Limited, acepte la cesióo y trans-
co, en represe_ntaeióo de los iotereses fiscales ferenci~ de la mina "Potoisí Grande," y de la 
del pafs, en los términos proptieetoa. zona mmeral otorgada al expresado Foster ~l 

Para constaneja. y validez de este contrato 8 de Mayo de 1889, en jurisdicción de Ara
ti.rmamos la. preaeot.e, sometiéndola á. la apro: mecioa, dt.>partamento de Choluteca; lo mismo 
baci6n del Señor Director General de Rentas. que para otorgar y aceptar las escrituras eo-
-Santa Bárba~ 13 de Marzo de 18iH.- rrespondientes.-Comuníqnese y regístrese. 
Pr6s~ro Vida.urreta.-Zacañas lsaguirre." Uubricado por el Señor Presidente. 
-CO!nuníqn-ese y regístrese. Pl<.na:t. 

Rubri-Oado por el 8et!.or Presidente. · ---
.Jfedal. Acuerdo que levanta una. garantía otorgada por :Mr. 

Acuerdo aprobando una contrata, celebrSda por el 
Administrador de Rentas de Comaya!!Ua y Doña 
Victorina Berlioz. ~ 

SECRETARIA DE ESTADO ES EL DESPAt::HO DE 

H.A.CIE..~DA. 

Tegucigalpa, 3fayo 9 <le lb91. 
El Gobierno 

.A.CUERDA: 

Aprobar la contrata que ha. celebra !o el 
Administrador de Rentas del departamento 
de Coroayagaa con Doña Victorina. Berlioz, 
que diee: 

"Vi.et.orina Berlioz, por sí. y Fraooisco Fon-
seea, debidamente antorizado por la Dirección 
General de Renta'i y en representaci6n del Go
bierno de la República, hao celebrado el 
contra.to s1gu1ente: 

1.0 -La Seiiora Victorina suple la cantidad 
de trece mil qninientos cuarenta y nueve 

Fnmk M. Imboden por la concesión de r na zona 
mineral á favor de ll"r. John E. Fost.er en Ara· 
mecina, deparam.ento de Choluteca. 

SECRErAltÍ>. DE ESTA.DO E.s' EL DESPACHO DB 
FO VENTO. 

Tegucigalpa, .Mayo 21de1891. 
Habiende jastificado Mr. John E. Foster, 

coo el informe del Gobernador Polftioo del 
departamento de Choluteea, que h&estableci-
do los trabajos formales de explotación de la 
zona minera~ q~e ~ ~e ooncedi6 el 8 de Mayo 
de IS89, en J~nsd1cc1ón de Aramecina, para 
lo cual depositó, como garantía, un quedan de 
do$ mil pes<n,. firmado por J&. Frank M. 
lmboden; por tanto, el Presidente 

A.CUEBD.I.: 
Devolver, can~lado, á Mr. J oho E. Foster, 

el documento Je qu.e &e ha h~cho mérito.-
Comumqueee y regístrese. 

Rabrieado por el SeñOZ' Presidente. 
Pln.naa. 

FOliE..~TO. 

Tegucigalpa, .Mayo 2.6- de 189L 

El Presiden te 
ACUERI>A: 

Que el A-iministrador de Rentas de} depa-r-
tamento de Comayagua pague al Señor 0-
nofre Matute la Ruma de v:eíntisiete pe1;1os, va-
lor del flete de seis cargas de útiles telegráfi-
cos que ha co&dacido de esta ea.pit;al para la 
oficisa de aqueHa cmdad.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el s~ñ<>r Presidente. 
P'tan.is. 

AVISOS .OFICtALES. 
El Ar/ministrador <le Rentas del· <.leparta

mento de El Parai.$0, 
Hace saber: que el d-fa sábado, veinte de 

Junio próximo eotrantP, á las 10 a. m , se re-
~t&rá.u en el mej )l" po~tor, quinientas r.ove:o-
ta y cuatro manzanas y tres mil ciento diez 
varas cuadradas, de qne se compone el sitio 
llamado ''Las Dantas,"" ubica.do en la com-
prensión municipa.t de e!'-t:\ ciadad, el cual ha 
sido medido á. solicitud de Jos Seiiores Zür-
cher Hermanos, Compafil& Minera. de este 
vecindario. La valoracióo de dielli> siti .... l!i', 
cinco manzana.", propias para la agricult.ura, 
á un peso; y quinientas ocheota y nueve y 
uo U>rcio de otra, á. cineu.enta. centavos, por 
ser utilnwles, únie.imente, en la gaoadería 
y extracción de maderas. El valor total as-
ciende á doscientos noveata y nueve pesos se-
tenta y seis Cf'ntavos y un terc10. 

Yusearáo, Mayo 19· de l$1H. 
1 J l..EoPOLDO CÓRDO\' A.. 
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